
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 
 
 

ORDEN EJECUTIVA NÚM. JS-009-A 
SERIE 2003-2004 

 
PARA DECRETAR QUE LAS BANDERAS DE LA CASA ALCALDIA 
ESTEN A MEDIA ASTA POR MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DE 

CATALINO “TITE” CURET ALONSO 
 
 
POR CUANTO: El Artículo 2.001 y 2004 de  la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 

1991, según enmendada, conocida como “Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991” 
faculta a los Municipios a ejercer las funciones necesarias para 
propiciar el bienestar de la comunidad y su desarrollo económico, 
social y cultural, la protección de salud y seguridad de las personas, 
que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo de obras y actividades de interés colectivo. 

 
POR CUANTO: El Pueblo de Puerto Rico, al igual que la Ciudad de San Juan, se 

encuentra de luto por la irreparable pérdida del más importante 
compositor puertorriqueño del último medio siglo. 

 
POR CUANTO: Como parte de los actos protocolares que se efectuarán en memoria 

de Catalino “Tite” Curet Alonso en la Alcaldía de San Juan, es 
necesario que se decrete que nuestra banderas ondeen a media asta. 

 
POR TANTO: Yo, Jorge A. Santini Padilla, en virtud de la autoridad que me 

confiere la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, 
conocida como “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico de 1991”, DISPONGO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: Se autoriza a la Oficina de Administración de la Casa Alcaldía del 

Municipio de San Juan a bajar las banderas a media asta por motivo 
de la irreparable pérdida del compositor puertorriqueño Catalino 
“Tite” Curet Alonso; durante las próximas cuarenta y ocho (48) 
horas.   

 
 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido la presente bajo mi 

firma, en la Ciudad de San Juan, Puerto Rico, hoy 11 de agosto de 
2003. 

 
 
 
     JORGE A. SANTINI PADILLA 
       ALCALDE 


